
Decreto N° 5.196, en el marco de la emergencia económica, mediante el cual se 

suspende la aplicación de las exenciones a la importación previstas en el decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de ley que establece el Impuesto al Valor Agregado, Publicado 

en la gaceta oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°6.952 del 31 de 

diciembre del 2025.
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Este decreto establece la suspensión de las exenciones a la importación del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) en el marco de la emergencia económica en Venezuela. ​

Suspende la aplicación de las exenciones previstas en el numeral 1 del artículo 17 del Decreto 

Constituyente de Reforma Parcial del IVA, el cual esta concatenado con el artículo 18 de la Ley, que 

tipifica lo siguiente:

...omissis…

1. Los alimentos y productos para consumo humano que se mencionan a continuación:

a) Productos del reino vegetal en su estado natural, considerados alimentos para el consumo humano, y 

las semillas certificadas en general, material base para la reproducción animal e insumos biológicos 

para el sector agrícola y pecuario.

b) Especies avícolas, los huevos fértiles de gallina; los pollitos, pollitas, pollonas, para la cría, 

reproducción y producción de carne de pollo; y huevos de gallina.

c) Arroz.

d) Harina de origen vegetal, incluidas las sémolas.

e) Pan y pastas alimenticias.

f) Huevos de gallinas.

g) Sal.

h) Azúcar y papelón, excepto los de uso industrial.

i) Café tostado, molido o en grano.

j) Mortadela.
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k) Atún enlatado en presentación natural.

l) Sardinas enlatadas con presentación cilíndrica hasta ciento setenta gramos (170 gr.).

m) Leche cruda, pasteurizada, en polvo, modificada, maternizada o humanizada y en sus fórmulas 

infantiles, incluidas las de soya.

n) Queso Blanco.

ñ)  Margarina y mantequilla. o) Carnes de pollo, ganado bovino y porcino en estado natural, refrigeradas,   

congeladas, saladas o en salmuera.

o) Mayonesa.  

p) Avena.

q) Animales vivos destinados al matadero (bovino y porcino).

r) Ganado bovino y porcino para la cría.

s) Aceites comestibles, excepto el de oliva.

2. Los fertilizantes, así como el gas natural utilizado como insumo para la fabricación de estos.

3. Los medicamentos y agroquímicos y los principios activos utilizados exclusivamente para su 

fabricación, incluidas las vacunas, sueros, plasmas y las sustancias humanas o animales preparadas 

para uso terapéutico o profiláctico, para uso humano, animal y vegetal.

4. Los vehículos automotores con adaptaciones especiales para ser utilizados por personas con 

discapacidad, sillas de ruedas para personas con movilidad reducida, los marcapasos, catéteres, 

válvulas, órganos artificiales y prótesis.

5. Los diarios, periódicos y el papel para sus ediciones.

6. Los libros, revistas y folletos, así como los insumos utilizados en la industria editorial.

7. El maíz utilizado en la elaboración de alimentos para consumo humano.

8. El maíz amarillo utilizado para la elaboración de alimentos concentrados para animales.

9. Los aceites vegetales, refinados o no, utilizados exclusivamente como insumos en la elaboración de 

aceites comestibles, mayonesa y margarina.

10. Los minerales y alimentos líquidos concentrados para animales o especies a que se refieren los 

literales b), r) y s) del numeral 1 de este artículo, así como las materias primas utilizadas 

exclusivamente en su elaboración.

11. Sorgo y soya.

...omissis…

Se exonera el IVA a importaciones definitivas de bienes muebles corporales por la Administración Pública 

y personas naturales o jurídicas, según códigos arancelarios especificados y para estas personas gozar 

del beneficio de la exención deberán consignar ciertos recaudos establecidos en el presente decreto, tales 

como:

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a importar.

2. Factura comercial emitida a nombre del beneficiario encargado de la adquisición de los bienes 

muebles corporales.

3. Certificado de Exoneración, emanado de la Comisión Presidencial denominada “Comité de Comercio 

Exterior – COMEX”.
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Este decreto establece mecanismos de evaluación y control para asegurar el cumplimiento de las 

condiciones de exoneración. La evaluación periódica del cumplimiento de resultados será realizada por 

el Ministerio de Economía y Finanzas y el SENIAT. ​Se aplicarán criterios de política económica y fiscal 

para la evaluación de las exoneraciones. Él incumplimiento de las condiciones resultará en la pérdida 

de beneficios y considerará las importaciones como gravadas, en los casos en los que se perfeccionen 

los siguientes supuestos:

1. La evaluación periódica establecida en los artículos 9° y 10 de este Decreto y con los parámetros 

que determine el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código 

Orgánico Tributario y otras normas tributarias, así como en el Decreto Constituyente de Reforma 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas.

3. Incurran en alguno de los supuestos indicados en el artículo 177 del Decreto Constituyente de 

Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas.

El presente decreto tiene un periodo de vigencia y deroga normativas anteriores relacionadas con el 

IVA, las cuales se detallan a continuación:

1. La exoneración de IVA se aplicará desde la publicación del decreto hasta el 31 de diciembre de 

2026.

2. Se deroga el Decreto N° 5.145 del 30 de junio de 2025, que regulaba aspectos relacionados con el 

IVA.

3. El presente decreto entrara en vigor desde su publicación en gaceta oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela.
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